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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

2. Organismo responsable: Comisión de las Comunidades Europeas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Secadoras de ropa (excluidas las lavadoras secadoras) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de Directiva de la 
Comisión por la que se aplica la Directiva dei Consejo 92/75/CEE con respecto al 
etiquetado dei consumo de energía de las secadoras de uso doméstico. Número de 
páginas dei documento notificado: 16 

6. Descripción dei contenido: La propuesta está destinada a poner en aplicación la 
Directiva dei Consejo 92/75 con respecto a las secadoras de ropa, para las que 
introducirá un sistema armonizado de etiquetado obligatorio sobre el consumo de 
energía, combinado con el suministro de una ficha de información. En virtud de este 
sistema, los fabricantes deberán proporcionar las etiquetas y fichas armonizadas y los 
minoristas habrán de adherir las etiquetas a los aparatos expuestos. 

7. Objetivo y razón de ser: Uso racional de la energía: el sistema alentará a los 
consumidores a comprar secadoras más eficaces en función de la energía y a los 
fabricantes a venderlas. Además, se evitarán los obstáculos al comercio creados por los 
sistemas nacionales discordantes 

8. Documentos pertinentes: Directiva 92/75/CEE dei Consejo de 22 de septiembre 
de 1992 y proyecto de Directiva de la Comisión en aplicación de dicha Directiva con 
respecto al etiquetado sobre consumo de energía de secadoras de ropa de uso doméstico 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: adopción: finales de 1994. 
Entrada en vigor: un año después de su adopción 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 11 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: DG III-A-1 


